
GACETA MUNICIPAL 

Órgano Oficial Informativo del 

Gobierno Municipal de Ayapango de 

Gabriel Ramos Millán 

ACTA No. 01 SESIÓN EXTRAORDINARIA

En la Cabecera Municipal de Ayapango, Estado de México, siendo las 18 horas con nueve 

minutos del día Diecinueve de febrero del año dos mil diecinueve, se reúnen en la Sala de 

Cabildos que ocupa la Presidencia Municipal, los C.RENÉ MARTÍN  VELÁZQUEZ  SO-

RIANO,  Presidente Municipal Constitucional, LOURDES RIVERA PEÑA Síndico Municipal, 

HUGO LÓPEZ RODRIGUEZ primer Regidor, DULCE MARIA CARMONA TIRADO Segunda 

Regidora, OMAR RAMOS BERNAL  Tercer Regidor, LETICIA MOYSEN MARQUEZ  Cuarta 

Regidora, RICARDO SOLIS SILVA  Quinto Regidor, RUTH CASTRO BADILLO Sexta Regi-

dora, CECILIA LÓPEZ RODRÍGUEZ Séptima Regidora, YOVANI ESCALONA FLORES Octa-

vo Regidor, BANESA RAMIREZ MORENO   Noveno Regidor, C. ISRAEL DONALDO VIAIS 

SUAREZ, Décimo Regidor Y C. RAYMUNDO FLORES ALCANTARA, Secretario Del H. 

Ayuntamiento, a efecto de dar cumplimiento al artículo 31 fracción XIX, 99 de la Ley Orgá-

nica Municipal vigente en la Entidad.

En el Quinto punto del orden del día tuvo a bien aprobarse por Mayoría de votos el Presu-

puesto Definitivo para el ejercicio fiscal 2019-2021 del Gobierno Municipal de Ayapango. 

CONTENIDO: 

Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal  2019, 

19 de febrero 2019 

No. 03 Volumen 1. Año 2019 

TIERRA QUE CRECE



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, esta-
blece que la base de la división territorial, administrativa y política adoptada por la 
República Mexicana es el Municipio Libre, en la fracción IV establece que los Mu-
nicipios administran libremente su hacienda, la cual se formara de los rendimien-
tos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingre-
sos que las Legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso las participaciones 
federales, que será cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las 
bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados.  

Con fecha seis de noviembre de 2018, se publicó en la Gaceta del Gobierno del Es-
tado de México número 88 el Manual para la Planeación, Programación, Presu-
puesto de Egresos municipal para el ejercicio fiscal 2019, en la cual se establecen 
los criterios, lineamientos y la metodología para la integración del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 fracción III de la Cons-
titución Política de Estado Libre y Soberano de México; 1, 18, 19 y 20 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1, 3, 5, 7 y 19 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 285, 286, 290 y 351, 
del Código Financiero de Estado México y Municipios. 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 




